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AYUN TAM I E N TOS

EL ROMERAL

Iniciado expediente de bajas de oficio del padrón municipal de habitantes, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las Entidades
Locales, y habida cuenta del incumplimiento por los interesados de los requisitos establecidos
en el artículo 54 del citado Reglamento, y no habiéndose podido practicar notificación de
manera personal a cuantos figuran abajo relacionados, sirva el presente anuncio para ello,
haciendo constar que contra esta presunción los interesados podrán, en el plazo de quince
días, manifestar si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último caso alegar y
presentar documentos y justificaciones que estimen pertinentes, al objeto de acreditar que es
en este municipio en el que residen el mayor número de días al año.

–Robert Laredo Iglesias, calle Esquina Cristino, número 1.
–Jgennady Anfiloifiev, calle Amargura, número 34.
–Nazariy Polchyn, calle Guzmán el Bueno, número 12.
–Petro Laba, calle Real de la Guardia, número 23.
–Serhiy Sorak, calle Real de la Guardia, número 23.
–Duka Mikail, calle Real de la Guardia, número 23.
–Chytalvo Petro, calle Real de la Guardia, número 23.
–Yuriy Kulynak, calle Real de la Guardia, número 23.
–Ruzhdi Ruzhdi Smail, calle Venancio González, número 6.
–Mustapha Saliev, calle Venancio González, número 6.
–Gyulyuzar Ahmedova Tairova, calle Venancio González, número 6.
–Fatme Ahmedova Yuseinova, calle Venancio González, número 6.
–Emine Ahmedova Durakova, calle Venancio González, número 6.
–Yuseinhmedov Eminov, calle Venancio González, número 6.
–Smail Mehmed Ruzhdi, calle Venancio González, número 6.
–Ikapka Krasimirova Angelova, calle Empecinado, número 8.
–Ahmed Ahmendov, calle Empecinado, número 8.
–Rechid Hermas, calle Iglesia, número 8.
–Eva Cruz Mejía Suárez, calle Robradiza, número 8.
–Fernando Pérez Sánchez, calle Real de la Guardia, número 33.
–Carlos Morillas García Morato, calle Real de la Guardia, número 33.
–Juan Emilio Rodrigo Ortega, calle Amargura, número 64.
–Ivanna Laba, calle Iglesia, número 8.
El Romeral 9 de febrero de 2010.–El Alcalde, Fernando Díaz Martín-Escudero.
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